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PROYECTO DE ANEXO DE LAS DIRECTRICES SOBRE ETIQUETADO NUTRICIONAL: 

PRINCIPIOS GENERALES PARA EL ESTABLECIMENTO DE LOS VALORES DE 
REFERENCIA DE NUTRIENTES RELATIVOS A LAS VITAMINAS Y LOS MINERALES  

- - Observaciones en el Trámite 6 del Procedimiento - 
  
Observaciones de: 
ICBA - International Council of Beverages Associations 
 

El ICBA recomienda remitir al trámite 8, para su adopción, el Anteproyecto de anexo a las Directrices del 
Codex sobre etiquetado nutricional: principios generales para el establecimiento de valores de referencia de 
nutrientes relativos a las vitaminas y minerales para la población general. En concreto, el ICBA está a favor 
de lo siguiente: 

a. El uso de los datos disponibles de la FAO/OMS como fuente primaria para la selección de las 
fuentes de datos adecuadas para establecer VRN. El ICBA también apoya el uso de la información 
de las evaluaciones pertinentes y recientes de los datos científicos realizadas por organismos 
científicos competentes reconocidos con experiencia en el establecimiento de valores de referencia 
relativos a las vitaminas y los minerales. 

b. El uso de los valores del nivel individual de nutrientes 98 (INL98) como base para derivar los VRN. 
Cuando no exista un INL98, el ICBA apoya el uso de otros valores o intervalos de referencia 
establecidos por organismos científicos competentes reconocidos y considera adecuado revisar la 
derivación de estos valores caso por caso. 

c. El establecimiento de los valores de referencia de nutrientes (VRN) con fines de etiquetado relativos 
a las vitaminas y minerales en función de las necesidades de la población general, definida como los 
individuos mayores de 36 meses, con la exclusión de subgrupos de población especiales, como las 
mujeres embarazadas y las lactantes. Este método es coherente con las demás normas del Codex y 
permite una amplia aplicación del mismo a consumidores de todas las partes del mundo. 

d. La derivación de VRN en función de la media del INL98 de los varones adultos (19 a 65 años) y las 
mujeres adultas (19 a 50 años). 

e. La consideración de los niveles máximos de ingesta establecidos por organismos científicos 
competentes reconocidos a la hora de establecer VRN para la población general. 
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